“Fujimori convirtió al Perú en cliente de la Corte"

La República, 07/01/07

DIEGO GARCÍA SAYÁN • Ministro de Justicia del Gobierno de Transición y actual juez de la Corte Interamericana aclara que el gobierno fujimorista es el único responsable por el reciente fallo por el caso Castro Castro • Confía en que el Ejecutivo deje su alianza en el Congreso con el fujimorismo
–¿No hay corresponsabilidad del Gobierno de Transición en el allanamiento del Perú ante el fallo de la Corte Interamericana por el caso Castro Castro? Se lo digo porque en ese periodo muchos casos por violaciones de los derechos humanos pasaron a la Corte. 
–No. Hay que remitirse rigurosamente a los hechos para sacar una conclusión al respecto. Es evidente que el allanamiento del Estado peruano en el caso Castro Castro se produjo en enero del 2006, varios años después de que concluyera el Gobierno de Transición y cuando era ministro el editorialista de Expreso Alejandro Tudela Chopitea. El gobierno de transición, en lo que respecta a la Corte Interamericana, cumplió con dar trámite a la resolución legislativa mediante la cual se normalizaron nuestras relaciones con esta instancia. 
–Es cierto que el Congreso decidió volver a la Corte, ¿pero el Gobierno de Transición no podía pedir que algunos casos por violaciones de los DDHH se vieran en la justicia peruana y no en la Corte Interamericana?
–Los casos peruanos que han llegado a la Corte lo han hecho, en su totalidad, por demandas de la Comisión Interamericana. De manera que el gobierno de transición y ningún otro puede haber presentado caso alguno ante la Corte, porque sería absurdo que el Estado se acusara a sí mismo. Lo que ocurrió es que casos que se presentaron en la época de Fujimori, y que se venían trabando, pudieron concretarse (durante el gobierno de transición) . 
–Usted ha dicho que antes de que los casos por violaciones de los derechos humanos se vean en la Corte pasan por la Comisión...
–...Ese es el trámite normal. Cualquier persona que siente que se han vulnerado sus derechos reclama ante la Comisión Interamericana. Si el informe final de la Comisión declara que, efectivamente, hubo una violación de los derechos humanos, se le comunica al Estado sobre los resultados de este proceso. Aquí, lo que debe quedar claro es que fue la cerrazón del entonces presidente Alberto Fujimori para establecer un diálogo con los organismos del Sistema Interamericano lo que llevó a que el Perú se convierta en uno de los principales clientes de la Corte Interamericana. Estos casos están en la Corte por responsabilidad de Fujimori. 
–¿Qué quiere decir? ¿El silencio de Fujimori, su salida de la Corte, motivó el ingreso de los casos por violaciones de los derechos humanos a la competencia de este organismo?
–Así es. Si uno no cumple los informes de la Comisión Interamericana, y ni siquiera los contesta, entonces se está haciendo todo lo necesario para ser demandado ante la Corte Interamericana. Es la profecía autocumplida, la responsabilidad del autoritarismo fujimorista es haber puesto al Estado en el banquillo de los acusados. Eso no es responsabilidad de los grupos de derechos humanos, ni de los jueces de la Corte.
–Un informe de la Comisión Interamericana permitió que el presidente García volviera a Palacio. Si esto es así, ¿cómo se explica el rechazo de García al reciente fallo de la CIDH, que actúa en base a los informes de la Comisión? 
–Lo que ocurrió es que la Comisión determinó entre el 99 y 2000 que se habían violado los derechos fundamentales del doctor Alan García, al aplicarle la Ley de Contumacia de manera retroactiva para interrumpir el plazo de prescripción que ya estaba corriendo. Lo que hizo el Gobierno de Transición fue tramitar a la Corte Suprema el informe de la Comisión Interamericana, y gracias a eso pudo reincorporarse a la vida política. Ahora, yo no puedo especular sobre cuáles son las razones por las que una persona critica una sentencia de la Corte Interamericana. El Jefe del Estado tiene perfecto derecho de expresar una posición crítica respecto de un fallo de la Corte, pero de eso no se deduce que esa persona esté en contra del sistema y pretenda retirar al Perú de la Corte Interamericana. 
CON FE EN ALAN 
–En la segunda vuelta usted pidió votar por Alan García. Ahora que se conoce su posición sobre los fallos de la Corte Interamericana, ¿no se arrepiente de sus declaraciones? 
–En el contexto en el que estábamos en la segunda vuelta, se abrían para el Perú una serie de interrogantes sobre su futuro democrátco y la posible inserción del país en un eje manejado por Hugo Chávez. Yo esperaba, y sigo esperando, que un gobierno democrático como el del presidente García Pérez sea una administración que incluya a las distintas fuerzas democráticas del Perú. Estos primeros meses se han privilegiado ciertas alianzas en función de una mayoría parlamentaria, pero a la luz de los resultado de las elecciones regionales y municipales, en el que han sido barridas algunas fuerzas con las que el gobierno busca alianzas, creo que el gobierno puede abrir su abanico de alianzas políticas. 
–¿No es un poco ingenuo pensar que el gobierno va a cambiar su lógica de alianzas en función de las elecciones regionales? Hasta el momento parece estar bastante cómodo en compañía de sectores vinculados a la violación de derechos humanos. 
–No lo sé. No quiero ser ingenuo, pero tampoco quiero negar la posibilidad de que, en una circunstancia que evoluciona de una manera muy rápida y en la que la dinámica política parece estar en las calles, se produzca un cambio en la lógica del gobierno. Sería muy raro que se pueda implementar un cuadro de estabilidad política contando únicamente con una lógica de alianzas a nivel parlamentario, desconociendo que en el Perú hay enormes desigualdades sociales. 
–¿El pedido de un sector del Apra para salir de la CIDH no beneficia al fujimorismo, uno de sus aliados en el Congreso? 
–Esas expresiones son muy poco coherentes. No creo que un gobierno que ha sido elegido por la voluntad democrática del pueblo quiera dar esos virajes que nos aproximarían a una lógica autoritaria.
----

"Las sentencias internacionales deben cumplirse"
–¿Cuáles son las implicancias de un posible retiro del Perú de la Corte Interamericana?
–Algunos dicen que el Perú podría ser sancionado si sale de la Corte Interamericana, pero no lo sé. Quizá no hay una sanción más allá de una pérdida de imagen ante los sistemas democráticos del mundo, pero creo que la principal pérdida sería para la ciudadanía, pues quedaríamos desprotegidos en nuestros derechos fundamentales. Sin la Corte Interamericana, el propio presidente Alan García estaría haciendo cola para que respeten sus derechos democráticos. 
–Hay otras corrientes en el aprismo que no piden una salida de la Corte Interamericana, pero sí que se interpreten sus sentencias. ¿Es viable este pedido? 
–Las sentencias internacionales se dictan para ser cumplidas. Pero eso no es todo. El tratado internacional con la CIDH establece que la interpretación de sus sentencias la hace la propia Corte, cuando lo solicitan las partes dentro de los noventa días después de ser notificados desde San José. Lo que actualmente se está haciendo en América Latina es legislar para que las sentencias de la Corte Interamericana se cumplan cabalmente en el fuero interno. La propuesta de revisión va en contra de la corriente continental.  
